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Radludo: D 2024070000817 
Fecha: 13/02/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT1oatlfA~~CIIET011t~1m1m1m1m11m11 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Partlcipaclones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades seffaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladaré docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito 
legal qua la expedición da los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Anlioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a una 
persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se 
provee de manera definitiva·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de empleos 
del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artlculo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento 
provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de 
que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar 
a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir at aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene actualmente listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, del nivel docente de aula del área Básica Primaria, no Rural, por lo que se 
procede con el nombramiento de manera directa. mediante nombramiento provisional temporal de la sel'lora 
CUERVO ZAPATA MARIA CLARA, quien se encuentra en Condición de Reten Social, por el tiempo que dure 
la situación administrativa de vacancia temporal del titular. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a ni/los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir 
las vacantes existentes. 
La sel'lora CUERVO ZAPATA MARIA CLARA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1039693693, licenciada 
en Pedagogía Infantil, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artlculo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempel'lar la función Docente de Aula, del área, Básica Primaria. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

mientras dure la vacancia temporal del ser'lor URREGO OLIVEROS SERGIO ANDRES. identificado con cédula 
de ciudadanla Nº 10185580. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certif, los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo dla no trabajado sin 
la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisional vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la sefiora CUERVO ZAPATA MARIA 
CLARA, identificada con cédula de ciudadanla N° 1039693693, Licenciada en Pedagogia Infantil. Docente de 
Aula, del área, Básica Primaria, para la l. E. PABLO VI, sede l. E. PABLO VI - PRINCIPAL, del municipio de 
PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3689, en reemplazo del ser'lor : URREGO OLIVEROS SERGIO ANORES, 
identificado con cédula de ciudadanla N° 10185580; mientras dure la vacancia temporal; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notiflquese a la senara CUERVO ZAPATA MARIA CLARA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra ella no proceden recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. Quien deberé manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de 
los diez (10) dlas siguientes de su notificación. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea aplicabfe, dentro 
de los 1 O dlas siguientes a la notificación, debertm aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taqui/fas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presenre articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretarla de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ti:.~'¡) 
Secretario de Educación t 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: AAlrtálAle•.,-C--0 lzno. 
SubNc,.tatlo-

Revisó: Raúl Hu..-o llemo P-
11. - 02- 2.4-0irockl< de T....,IO Humano 

Revisó: 
Ju•n F,illpe A_, hnchu C\-Z.-2-. ~CM Aau,,,.,. l"flllleS 

Proyectó: lllanhllLucl1C.al\N.NIMftU. 07/02/2024 
-Unlvw.-

la. amba flrmantn declaramos que hemos revlu o ef documento y lo 1t11contramo. •Justado I In nonna• y dlspoalclonn 
legales vlgentea y por lo tanto, bajo nuntra rHpon abllldld lo prH■m1mo1 para II firm■ . -. 
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Radicado: D 2024070000818 
Fecha: 13/02/2024 

~~s~!n~~CRETO 111111111111111111111111111 111111111111!1 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE ACTUALIZAN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
DENOMINADO APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE PARA LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y SUS 
FAMILIAS" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere el numeral 1 º 
del articulo 305 de la Constitución Política, y la ley 2200 de 2022 

CONSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20 y siguientes del Decreto 
Ley 1567 de 1998, los programas de bienestar social deben estar orientados 
a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo 
integral del servidor público, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 
familia, y deben enmarcarse en el área de protección y servicios sociales, en 
las que se atiendan sus necesidades de protección, ocio, identidad y 
aprendizaje. 

2. Que de conformidad con el parágrafo del articulo 36 de la Ley 909 de 2004, 
las entidades públicas deben implementar programas de bienestar e 
incentivos con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y 
desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales. 

3. Que según lo establece el articulo 2.2.10.2 del Decreto 1083 de 2015, se indica 
que: "Las entidades públicas, en coordinación con los organismos de 
seguridad y previsión social, podrán ofrecer a todos los empleados y sus 
familias los programas de protección y servicios sociales que se relacionan a 
continuación: 

1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 
2. Artísticos y culturales. 
3. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que 

conlleven la recreación y el bienestar del empleado y que puedan ser 
gestionadas en convenio con Cajas de Compensación u otros 
organismos que faciliten subsidios o ayudas económicas. 
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DECRETO HOJA 2 

''Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

4. Que con el propósito de dar mayor claridad en el acceso a este beneficio de 
se hace necesario actualizar la reglamentación del Programa denominado 
"Aprovechamiento del Tiempo Libre" para los empleados públicos y 
trabajadores oficiales del departamento de Antioquia y su grupo familiar. 

5. Que de conformidad con el acuerdo colectivo resultado del proceso de 
negociación llevado a cabo .entre el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y las 
Organizaciones Sindicales ADEA, SINTRAENTEDDIMCCOL, SINSERANT, 
SINSERPUCOL y SUNET, se incrementará en un 30% adicional el monto 
establecido para empleados e hijos de empleados con condición de 
discapacidad certificada, para las actividades Recreativas, Artísticas, 
Culturales y Aprendizaje en segunda lengua. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar la reglamentación del programa denominado 
"Aprovechamiento del Tiempo Libre" para los servidores públicos del departamento 
de Antioquia y su grupo familiar, que realicen actividades recreativas, deportivas, 
académicas y culturales que fortalezcan sus competencias y habilidades para el 
mejoramiento de la calidad de vida. 

ARTÍCULO SEGUNDO: BENEFICIARIOS. Serán beneficiarios del programa 
denominado "Aprovechamiento del Tiempo Libre", los servidores públicos del 
departamento de Antioquia que para el momento de presentar los documentos y 
realizarse el desembolso estén vinculados a la entidad. 

De igual forma serán beneficiarios hasta dos (02) miembros de su grupo familiar, 
inscritos previamente por el servidor público, para la vigencia en curso en la 
herramienta definida por la Secretaría del Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional para tal fin. 

Los beneficiarios inscritos serán validados y aprobados por la Dirección de Desarrollo 
de Talento Humano, de conformidad con lo que establece el parágrafo 2º del artículo 
2.2.10.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 4ºdel Decreto 51 de 
2018 y los siguientes documentos: 

Se considera, grupo familiar: 

1. El o (la) cónyuge o compañero(a) permanente del servidor público. 

2. Los padres del servidor público, que dependan económicamente del servidor 
público. 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

3. Los hijos menores de veinticinco (25) años del servidor público. 

4. Los hijos mayores de veinticinco (25) años del servidor público con una 
invalidez calificada y certificada por la Junta Regional de Calificación Invalidez 
o médicos laborales de la EPS o ARL. 

PARÁGRAFO: Las anteriores calidades se verificarán por medio del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y/o el que disponga la entidad. En 
caso de requerir algún tipo de aclaración se solicitará la información al servidor 
público. 

ARTÍCULO TERCERO: ACTIVIDADES. Los beneficiarios del programa denominado 
"Aprovechamiento del Tiempo Libre", podrán elegir las siguientes opciones para su 
uso: 

a) Entrenamiento Físico: Esto incluye Centros de Acondicionamiento Físico, 
Gimnasio o Entrenador Personal y Entrenamiento Deportivo. 

b) Actividades Recreativas, Artísticas y Culturales: Esto incluye actividades 
deportivas como: torneos, otros; y capacitación informal en artes y artesanías u 
otras modalidades que conlleven a la recreación y el bienestar del servidor 
público y de su grupo familiar. 

c) Aprendizaje de segunda lengua. 

PARÁGRAFO: Se exceptúa para solicitar reembolso por educación informal los 
diplomados, seminarios, congresos, conferencias, actualizaciones en conocimientos 
funcionales o comportamentales del servidor público o su grupo familiar y cualquier 
actividad formativa que otorgue un Título o Certificado de Aptitud Ocupacional (CAO), 
así como también los cursos de preparación para las pruebas (ICFES o de ingreso a 
la Universidad) y los cursos de conducción. 

ARTÍCULO CUARTO: BENEFICIO OBTENIDO. El reconocimiento económico 
dentro del programa "Aprovechamiento del Tiempo Libre" solo será reembolsado, 
posterior a la realización efectiva de las actividades y anexando el respectivo soporte 
de pago efectuado a la entidad o individuo que presta el servicio. 

El reconocimiento económico se otorgará de la siguiente forma: 

• El servidor público, tiene derecho a un (1) SMMLV, si realiza las actividades 
descritas en el artículo tercero, literales b y c. 

• El o los beneficiarios, tienen derecho a un (1) SMMLV, si realiza alguna de las 
actividades descritas en el artículo tercero. 

• Para la actividad denominada "Entrenamiento Físico" realizada por el servidor 
público se le reconocerá el 70% del valor mensual de la factura presentada, sin 
que en ningún caso supere el 20% de un SMML V. 
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DECRETO HOJA 4 

"Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

PARÁGRAFO PRIMERO. El beneficio solo podrá ser solicitado por el servidor 
público desde y hasta la fecha de vinculación con la Administración Departamental, 
realizando la solicitud solo en las fechas que define el presente Decreto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Administración Departamental incrementará en un 
30% adicional al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, a los servidores públicos 
que acredite tener condición de discapacidad para las actividades de los literales by 
c y para los hijos que acrediten tener condición de discapacidad si realiza alguna de 
las actividades descritas en el artículo tercero. 

Para acreditar la condición de discapacidad se debe aportar la certificación en la que 
se identifique la existencia de la discapacidad, de acuerdo con la normatividad 
colombiana vigente referente al tema. 

ARTÍCULO QUINTO. Calendario para recepc1on de solicitudes. Todas las 
facturas y/o documento equivalente del programa denominado "Aprovechamiento del 
Tiempo Libre" serán recibidos en la Dirección de Desarrollo de Talento Humano, cada 
dos (2) meses, así: 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en los 
meses de enero y febrero de cada vigencia, se recibirán los primeros diez (1 O) 
días calendario del mes de marzo. 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en los 
meses de marzo y abril de cada vigencia, se recibirán los primeros diez (10) 
días calendario del mes de mayo. 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en los 
meses de mayo y junio de cada vigencia, se recibirán los primeros diez (10) días 
calendario del mes de julio. 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en los 
meses de julio y agosto de cada vigencia, se recibirán los primeros diez (10) 
días calendario del mes de septiembre. 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en los 
meses de septiembre y octubre de cada vigencia, se recibirán los primeros diez 
(1 O) días calendario del mes de noviembre. 

• Las facturas y/o documento equivalente de las actividades realizadas en el mes 
noviembre de cada vigencia, se recibirán desde el 23 de noviembre hasta el 02 
de diciembre, debido al cronograma del cierre de nómina y cierre fiscal. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de que las facturas se presenten de forma 
extemporánea al cronograma establecido, estas serán validadas y tenidas en cuenta, 
para pago conforme al orden de llegada siempre que el servidor se encuentre 
vinculado en la Administración Departamental. Las solicitudes presentadas con 
errores mecanográficos en el certificado relacionado con nombres, documento de 
identidad o datos sobre el cumplimiento que no hayan quedado precisos o claros 
sobre asistencia, podrá ser subsanada dentro de los cinco días siguientes a la 
entrega del mismo. Una vez finalice la última recepción de documentos (mes de 
diciembre), se procedería a realizar el respectivo pago, siempre y cuando se cuente 
con presupuesto para el programa. 
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DECRETO HOJA 5 

"Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los reconocimientos que realiza el programa 
denominado "Aprovechamiento del Tiempo Libre" a los servidores públicos son por 
vigencia fiscal a partir de la fecha de expedición del Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta! y hasta agotar el presupuesto anual asignado a dicho programa e 
independientemente de la Secretaría y/u Organismo del Nivel Central donde preste 
sus servIcIos. 

ARTÍCULO SEXTO: Requisitos. Los requisitos para acceder al programa 
denominado "Aprovechamiento del Tiempo Libre", son los siguientes: 

1. Inscripción previa: El servidor público deberá registrar su información y la de 
sus beneficiarios en el sistema o herramienta que se disponga para dicho fin, con 
el objetivo de que pueda acceder al programa denominado "Aprovechamiento del 
Tiempo Libre". 

2. Pago anticipado de la actividad: El servidor público deberá presentar y 
acreditar que las facturas, documento equivalente o documento soporte con no 
obligados a facturar, de la actividad asociada al programa denominado 
"Aprovechamiento del Tiempo Libre" se encuentren canceladas al momento de 
hacer la solicitud a la entidad del reembolso. 

Para el reconocimiento del beneficio el pago de las facturas debe ser realizado a 
partir de la fecha de expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuesta! en 
la vigencia fiscal. 

3. Prestador del servicio: La actividad por la cual se solicita el beneficio deberá 
ser realizada por personas jurídicas que cuenten con alguno de los siguientes 
registros: 

• Registro Único Tributario - RUT- debidamente actualizado y con la actividad 
económica acorde al servicio prestado. 

• Registro ante Cámara de Comercio. 
• Registro y/o autorización por autoridad competente para prestar el servicio. 

Solo se podrá solicitar beneficio con persona natural para el concepto de 
Entrenamiento Físico relacionado con el servicio de entrenador personal o 
entrenamiento deportivo siempre que cuente con alguno de los registros 
enunciados anteriormente y presente la fotocopia del documento de identidad. 

El documento soporte efectuado con sujetos no obligados a expedir factura de 
venta o documento equivalente, presentado por el servidor público para solicitar 
el beneficio deberá cumplir con las siguientes condiciones de acuerdo con el 
Artículo 1.6.1.4.12 del Decreto 1625 de 2016: 

a) Estar denominado expresamente como documento soporte en adquisiciones 
efectuadas a no obligados a facturar. 

b) Tener la fecha de generación del documento. 
e) Contener los nombres y apellidos o razón social; número de identificación 

tributaria (NIT) de quien presta el servicio. (Se recomienda incluir número de 
actividad económica). 
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DECRETO HOJA 6 

''Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

d) Contener los nombres y apellidos y número de identificación de quien 
adquiere el servicio. 

e) Llevar el número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva 
de documento soporte. 

f) Informar el periodo por el cual se paga el servicio. 
g) Tener la descripción específica del bien y/o del servicio prestado. 
h) Detallar el valor total de la operación. 
i) Firma de quien presta el servicio. 
j) Cumplir con los demás requisitos exigidos por la normativa vigente en materia 

tributaria. 
Para solicitar el reconocimiento económico, no serán válidos recibos de caja, ni 
certificados. 

El documento soporte, documento equivalente o factura, no puede presentar 
tachones, enmendaduras o cifras repisadas y no pueden ser de forma manual. 

4. Asistencia: La constancia de asistencia a las actividades por las cuales se 
solicita el beneficio, deben contener la siguient~ información: 

a) Contener los nombres y apellidos o razón social y número de identificación 
tributaria (NIT) o Registro Único Tributario (RUT) de quien presta el servicio. 

b) Contener los nombres y apellidos y número de identificación de quien 
adquiere el servicio. 

e) Descripción de la actividad realizada. 

d) Intensidad horaria de la actividad, especificando lo siguiente: 

• Para los conceptos correspondiente a Gimnasio y Entrenador 
personal: Se deberá acreditar como mínimo, ocho (8) asistencias por 
mes, para lo cual, deben aportar en la respectiva constancia del centro 
de acondicionamiento físico o la generada por el entrenador personal, los 
días que realizó la actividad. 

• Para las demás actividades: Se deberá presentar la constancia que 
indique que cumplió como mínimo con el ochenta por ciento (80%) de la 
intensidad horaria, ya sea en porcentaje expreso o al ponderar la 
cantidad de clases asistidas sobre las ofertadas, o que cumplió con los 
lineamientos requeridos en la actividad para su aprobación. 

e) Firma o sello de la entidad, individuo o empresa que prestó la formación. 

PARÁGRAFO. Es RESPONSABILIDAD del servidor público beneficiario del 
programa de "Aprovechamiento del tiempo libre" de verificar que la entidad donde se 
inscriba para el desarrollo de las actividades cumpla con los requisitos exigidos en el 
presente Decreto; además de verificar que quede debidamente cargada en el 
sistema. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Si se evidencia incongruencia y/o inconsistencia de la 
documentación presentada por parte del servidor público, la Dirección de Desarrollo 
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"Por el cual se actualizan los lineamientos del programa denominado Aprovechamiento del Tiempo Libre para 
los servidores públicos del departamento de Antioquia y sus familias" 

del Talento Humano, se abstendrá de reconocer los valores solicitados y dará 
traslado a la Oficina de Control Interno Disciplinario, para que inicien las 
investigaciones pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga 
cualquier disposición que le sea contraria. 

Dado en Medellín, 

Proyecto: 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/1 

MARTH~~ATRICIA T AB 
(jf 'Secretaría G eral 

Secretaría de Talento Humano y D sarrollo Organizacional(E) 

NOMBRE 
Jorge Orlando Patiño Cardona - Profesional Universitario 

Jor e Humberto Ramirez 0.- Director O erativo 

Sergio Andrés Vélez Upegui - Director Desarrollo del Talento Humano 

Rodrigo Mendoza - Subsecretario de Talento Humano 

Néstor Fernando Zulua a Gira Ido - Director de Asesoría Le al 

Carlos Andrés Roldan Álzate - Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes, . orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 



12

Radicado: O 2024070000819 
frcha: 13/0212024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQWA.,[)ECRET0:1rn:1nm1nn1Mn1~H 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: ·6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, tas instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la 
presente ley. Para e{{o, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entf9 los municipios, preferiblemente entf9 los /imltrofes, sin más requisito 
legal que ta expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia. se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a una 
persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de su titular, 
desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del 
titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y 
se provee de manera definitiva·. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de empleos 
del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento 
provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso de 
que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar 
a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema 
Maestro. 

La Secretarla de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, población mayoritaria, del nivel docente de aula del área Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, no Rural, por lo que se procede con el nombramiento de manera directa. mediante nombramiento 
provisional temporal de la sel'lora MOZQUERA PALACIOS NARUN, quien se encuentra en Condición de Reten 
Social, por el tiempo que dure la situación administrativa de vacancia temporal del titular. 

Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constilución Polltica de Colombia y, para garantizar la 
debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho 
fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir 
las vacantes existentes. 

La sel'\ora MOZQUERA PALACIOS NARLIN, identificada con cédula de ciudadanla Nª 35602478, Licenciada 
en Qulmica Y Biologla, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 

1 de 2 
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y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempenar la función Docente de Aula. del área Ciencias Naturales 
y Educación Ambiental, mientras dure la Vacancia temporal de la senora IBARGUEN LEDESMA LEIDY 
LORENA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1076323789. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales. ordenar ef descuento de todo dfa no trabajado sin 
la corrospondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisional. vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la senora MOZQUERA PALACIOS 
NARLIN, identificada con cédula de ciudadania Nº 35602478, Licenciada en Qulmica Y Bioiogla, como Docente 
de Aula, del área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la I.E. GONZALO MEJIA, sede 1.E GONZALO 
MEJIA -PRINCIPAL. del municipio de CHIGORODO, plaza Nº 16358, en reemplazo de la senora IBARGUEN 
LEDESMA LEIDY LORENA. identificada con cédula de ciudadanla Nº 1076323789, mientras dure ta vacancia 
temporal; según lo e,cpuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notiflquese a ta senora MOZQUERA PALACIOS NARLIN el nombramiento por escrito, 

haciéndole saber que contra ella no proceden recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión del cargo dentro de los diez (1 O) dias 

siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 

la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notif,cación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de Tabores. Esie 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a ta Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado 
en tas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioqula. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Remó: 

Revll6: 

Proyectó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~,¡¡}_r;) 
MAURICIO ALVIAR~ ,

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl ...,_o - -DlrwclOr do Talento Humano 

Juan Follpe R- MncNz 
cw..ctar do Aluntoe LogolH 

M-a Lucia CaftN Jlm6naz. 
-IJnly--

08/02/202~ 

l.ol arriba ftnnantn declaramos que hemos ,.vlHdo I documento y lo encontramo1 aJ111tado • 111 normn y dl1po.lclonN legales 
vlgentH y por lo tanto, bajo nuestra rnponsallllldad presentamos para la ftnna. 

'\J.0214-

2de 2 
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bts~;n~~CRETO 111111 ~ll l~ll 1~1111111111 llll lllll 11111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de reposición frente al Decreto 2024070000006 
del 04/01/2024. 

EL SECRETARÍO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 
uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 

2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 16 de septiembre de 2021 , La ley 909 de 2004, el Decreto 760 de 2005 y el 

Decreto 1083 de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre del 2020, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que mediante el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, 
se modificó la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la 
prestación del Servicio Educativo en los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

A través del Decreto 2024070000006 del 04/01/2024 se declara la insubsistencia en 
el nombramiento en periodo de prueba del señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA 
VALENCIA, en el empleo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 
2000001594, ID Planta 2020006837, Adscrito al Grupo de Trabajo, DIRECCION 
PERMANENCIA ESCOLAR - SUBSECRETARÍA DE PLANEACION EDUCATIVA
Pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, por haber obtenido 
una valoración insatisfactoria en el periodo de Prueba. 

A través de comunicado radicado con número 2024010011857 del 01/12/2024, el 
señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, interpone recurso de 
reposición frente al Decreto 2024070000006 del 04/01/2024, que declara la 
insubsistencia del nombramiento en periodo de prueba, solicitud fundamentada en lo 
siguiente: 
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"(. . .) Claramente estoy mal calificado y se me están violando los derechos. Nunca se siguió conmigo 
el debido proceso. 
Nunca se hizo entrega de las evidencias objetivas sobre mi incumplimiento laboral ya que los recursos 
de reposición y apelación fueron respondidos en retahíla de comentarios y casuística verbal subjetiva 

sin evidencia alguna. 
Jamás se me siguió el debido proceso ante la inconformidad de la señora directora Dra. Juliana Diaz 
con mi desempeño. Nunca se me hizo ni se me notificó un Plan de Desempeño como manda la norma. 
Ni fue concertado, ni fue notificado ni fue suscrito por parte mía. 
La directora nunca escucho las razones y tampoco escucho mis suplicas para un acompañamiento y 
más capacitación respecto de Mercurio. Violando mis derechos y el debido proceso. 

La Dra. Juliana Díaz nunca respondió a mi solicitud sobre las evidencias objetivas que tenía en mi 
contra para evidenciar mi "incumplimiento laboral". 
No se hizo ni existe Estudio de Carga laboral del empleo por lo que no posible evidenciar falencias 
cuantitativamente al rendimiento de objetiva. 

Nunca se inició ningún proceso para hacer seguimiento al buliying presentado por parte mía de 
manera verbal y por escrito por parte del sindicato SINSERPUCOL (en oficio 2023010511104 del 20 de 
noviembre de 2023} al cual pertenezco. 

De acuerdo a lo anterior invocando los derechos constitucionales y legales que asisten, solicito 
respetuosamente: 
1. Hacerme entrega de las evidencias objetivas sobre mi incumplimiento laboral ya que los recursos 
de reposición y apelación fueron respondidos en retahila de comentarios y casuística verbal sin 
evidencia alguna. 
2. Notificarme sobre el debido proceso y los Planes de Mejoramiento iniciados, concertados y suscritos 
por mi en mi respectivo proceso laboral. 
3. Notificarme el estudio de carga laboral sobre el cual se argumenta insuficiencia cuantitativa en el 
trabajo realizado. 
4. Notificarme cuales fueron los procesos iniciados para hacer seguimiento al buyiling declarado 
verbalmente por mí y por escrito por el Sindicado SINSERPUCOL en oficio número 2023010511104 del 
20 de noviembre de 2023. 
5. Solicito además de manera respetuosa, esperar el pronunciamiento del señor Juez, de la 
Procuraduría General de la Nación y del Ministerio de Trabajo respecto a la tutela presentada, la 
misma que ya fue notificada a su despacho señor secretario por el juzgado décimo de ejecución de 
penas y medidas de seguridad de Medellin. 

Llama poderosamente la atención que a usted Dr. Alviar le hubiesen puesto a firmar con tanta 
premura, apenas dos días hábiles después de emitir la respuesta a mis recursos y al segundo día de 
haberse posesionado. Cuando todos sabemos que aqui en el Departamento el trámite no es tan 
expedito. Le ruego Dr. Alviar, apelando a su calidad humana y buen juicio que haga revisar técnica y 
legalmente mi caso particular. No puede ser que apenas llegando no se le informe claramente el 
contenido de este decreto 2024070000006 del 04 de enero de 2024 y se impida que una persona que 
cumple sus sesenta y nueve {69} años el diez de marzo de 2024 pueda lograr su pensión. Además de 
todo Jo anterior, hago algunos ajustes al recurso de reposición del decreto 2024070000006 del 04 de 
enero de 2023 "Por el cual se declara insubsistente el nombramiento en período de prueba de un 
empleado por evaluación de desempeño no satisfactoria, en la Planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones (. .. )". 
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Dentro del escrito que contiene el recurso de reposición el señor Bernardo Antonio 
Montoya Valencia adjunto como anexo copia de la cedula de ciudadanía. 

Respecto a las consideraciones expuestas por el señor Montoya Valencia y 
concretamente las solicitudes que formula es del caso manifestar que: 

"( ... )l. "Hacerme entrega de las evidencias objetivas sobre mi incumplimiento laboral ya que los 
recursos de reposición y apelación fueron respondidos en reta hila de comentarios y casuística verbal 
sin evidencia alguna" . ( ... )" 

Al respecto de acuerdo con la carpeta de evidencias que reposa en la Subsecretaria 
de Planeación Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia y de acuerdo 
con la plataforma EDL- APP establecida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para los procesos de evaluación del desempeño laboral y en periodo de prueba del 
personal administrativo, se registra que el señor Bernardo Antonio Montoya Valencia 
durante el periodo de valoración en periodo de prueba le fueron fijados los siguientes 
COMPROMISOS: 

Meta Compromiso Peso 

SIN META Recepcionar, relacionar y entregar la documentación que sea recibida 33 
ASOCIADA en su puesto de trabajo. Además, manejar sistemas de información 

como Mercurio, G+, SAC, sujetándose a los criterios establecidos en 
nuestro sistema de gestión y en las normas legales que regulan dichas 
actividades administrativas. Relación de envíos y carpetas de gestión. 

SIN META Ejecutar tareas y actividades generales de apoyo operativo en la 33 
ASOCIADA dependencia, de manera que se facilite y mejore el desempeño de las 

labores de los demás funcionarios. 

SIN META Gestionar la atención de las personas que solicitan, presencial o ~ - . 
ASOCIADA telefónicamente, servicios, trámites e información y manejar la agenda 34 

de compromisos del Director de la dependencia. 

Compromisos respecto a los cuales en el protocolo de evaluación se relacionan los 
porcentajes de los puntajes asignados en cada uno de ellos y a su vez frente a las 
evidencias en la plataforma EDL APP se registran evidencias del proceso valorativo 
y avances en el mismo, donde concretamente la jefa inmediata del recurrente 
relaciona las inconformidades por las dificultades del servidor en el manejo de la 
plataforma Mercurio, no obstante habérsela asignado capacitación virtual y 
presencial, en el uso de la misma, lo cual es certificado por la señora Bárbara Ramírez 
Arboleda, Directora Técnica de Gestión Documental, en comunicado 2023020038054 
del 28/07/2023. 
Y por su parte el señor Bernardo Antonio Montoya Valencia en el registro de 
evidencias frente a este compromiso concreto relativo a la gestión de las plataformas 
de uso diario y obligatorio para el cumplimiento de los fines y metas en la entidad, 
expone que la documentación la registra en un libro personal y la entrega al 
competente, sin hacen alusión al cumplimiento concreto del compromiso pactado.A 
su vez en el expediente físico del proceso de evaluación efectuado al recurrente 
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reposan los anexos que dan cuenta de las solicitudes formuladas por la jefa inmediata 
del señor Bernardo Antonio Montoya donde solicita de su diligencia y mejor gestión 
en la radicación de los comunicados requeridos en la dirección. 

De igual manera se evidencian comunicaciones electrónicas que dan cuenta de 
dificultades en el desarrollo de los procesos al interior de la Dirección de Permanencia 
Escolar por las dificultades del señor Montoya Valencia en el manejo de las 
plataformas como el sistema de información Mercurio, comunicados estos dirigidos a 
la cuenta de correo bernardoantonio.montoya@antioquia.gov.co, por lo cual se puede 
concluir que reposan en sus archivos y que el servidor tuvo conocimiento de los mismos, 
evidencias que también se relacionan en los comunicados de respuesta a los recursos 
formulados frente a la evaluación en periodo de prueba. 

"( ... }2. Notificarme sobre el debido proceso y los Planes de Mejoramiento iniciados, concertados y 
suscritos por mi en mi respectivo proceso laboral. (. .. )" 

En los mismos términos de la respuesta al numeral primero, en el expediente 
administrativo se evidencian comunicaciones electrónicas que dan cuenta de los 
requerimientos y solicitudes formuladas por la señora Juliana Díaz, Directora de 
Permanencia Escolar en los cuales requiere al recurrente por las dificultades de este 
en desarrollo de las tareas asignadas, comunicados en los cuales a su vez se 
evidencia que esta solicita al personal de la dirección acompañamiento al señor 
Montoya Valencia en las tareas que le generan dificultad, escritos estos dirigidos a la 
cuenta de correo bernardoantonio.montoya@antioquia.gov.co. 

A su vez en la plataforma EDL-APP, en el aparte de compromisos de mejoramiento, 
se encuentran consignados los aspectos a corregir que identificó la señora Juliana 
Diaz en el desarrollo del proceso de evaluación, donde concretamente se solicita al 
evaluado una mejor gestión del tiempo, mejor comprensión del cargo y de las 
plataformas de uso obligatorio, mejorar en la gestión de atención del usuario entre 
otros allí consignados, como se evidencia en pantallazo adjunto: 
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De igual manera en el expediente del proceso de valoración se encuentra registro, de que el 
señor Bernardo Antonio Montoya fue capacitado para uso de la Herramienta EDL- APP y 
dado que el mismo expresó tener dudas le fue reagendada una segunda capacitación, lo cual 
indica que este contaba con las herramientas para ingresar a la plataforma para evidenciar y 
poner en ejecución los aspectos de mejora consignados. 

"( ... )3. Notificarme el estudio de carga laboral sobre el cual se argumenta insuficiencia cuantitativa en 
el trabajo realizado. ( ... )". 

Frente a la solicitud de que se le efectuase notificación del estudio de carga laboral, 
sobre el cual se argumenta insuficiencia cuantitativa en el trabajo realizado, es de 
indicar que de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 y lo que dispone el 
Decreto 1083 de 2025, los procesos de estudios de cargas laborales de manera 
general se adelantan en las entidades públicas cuando se van a adelantar procesos 
de modificación de la planta de empleos por razones del servicio o en virtud de 
procesos de modernización . 

Que para el caso concreto del señor Bernardo Antonio Montoya, de acuerdo con el 
manual específico de Funciones del Departamento de Antioquía para el empleo 
Denominado Secretario, Código 440, grado 04, Nivel Asistencial, está definido un 
propósito General y unas funciones esenciales a saber: 

"( ... )l. Llevar registro y control de los asuntos y actividades relevantes al Jefe de la dependencia, para 
mantenerlo informado sobre el avance en el cumplimiento de los planes y proyectos. 

2. Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del Jefe de la 
dependencia, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de garantizar un adecuado 
manejo de la información. 

3. Agenciar las actividades del Jefe de la dependencia, de acuerdo a su prioridad, para cumplir con los 
compromisos pactados. 

4. Transcribir la información que el Jefe de la dependencia le solicite, para que pueda transmitirse de 
manera confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde se requiera, contribuyendo a un 
adecuado flujo de actividades facilitando la gestión de la dependencia. 

5. Resolver las inquietudes y necesidades presentadas por el personal interno y externo, según las 
directrices dadas, con el fin de prestar un servicio integral y oportuno. 

6. Orientar a los usuarios suministrando la información que les sea solicitada, de conformidad con las 
políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional, de manera que se proyecte una buena 
imagen de la Entidad. 

7. Organizar el archivo de la dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente, con el fin de 
facilitar el acceso a la información requerida. 

8. Preparar información confidencial y/o de manejo especial que requiera la dependencia, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos, garantizando fiabilidad y seguridad en la misma. 
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9. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través 
de la participación en todas las actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de 
Desarrollo Organizacional. 

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza 
y el área de desempeño del cargo( ... )". 

Funciones de las cuales tal como se evidencia en el protocolo de evaluación en 
periodo de prueba, al recurrente solo le fueron asignadas las tareas correspondientes 
a la gestión de atención a usuarios, apoyo operativo de la dirección y lo relativo a 
recepcionar, relacionar y entregar la información recibida en el puesto de trabajo y 
manejar las plataformas mercurio, G+ y SAC, no encontrándose en el caso concreto 
la existencia de sobrecarga laboral en contra del recurrente, ya que las tareas 
asignadas corresponden a las actividades que conforme al Manual de Funciones se 
asignan a los Secretarios asignados a cada Dirección de la Organización, los cuales 
además de las tareas de orientación a usuarios, manejo de la gestión documental, 
tienen además asignadas tareas de archivo, manejo de agendas del director y demás 
tareas previamente descritas. 

"( .. .}4. Notificarme cuales fueron los procesos iniciados para hacer seguimiento al buyiling declarado 
verbalmente por mí y por escrito por el Sindicado SINSERPUCOL en oficio número 2023010511104 del 
20 de noviembre de 2023. 
5. Solicito además de manera respetuosa, esperar el pronunciamiento del señor Juez, de la 
Procuraduría General de la Nación y del Ministerio de Trabajo respecto a la tutela presentada, la 
misma que ya fue notificada a su despacho señor secretario por el juzgado décimo de ejecución de 
penas y medidas de seguridad de Medellín.( ... )" 

Respecto a las anteriores solicitudes es de señalar que de acuerdo con la 
normatividad que regula los procesos de evaluación de desempeño laboral y en 
periodo de prueba, contenidos en el Anexo técnico del Acuerdo 6176 de 2018, los 
procesos valorativos están basados en evidencias, las cuales son los elementos que 
permiten establecer de manera objetiva equitativa y trasparente el avance, 
cumplimiento o incumplimiento de los compromisos que se han generado durante el 
período de evaluación, donde en el caso concreto del señor Bernardo Antonio 
Montoya Valencia en el proceso de evaluación de periodo de prueba que registra en 
la plataforma EDL-APP, se vislumbran claramente los compromisos pactados, los 
cuales son conformes y realizables según el Manual de Funciones. 

De igual manera en la plataforma EDL- APP se relacionan las evidencias descritas 
tanto por el evaluador como el evaluado, se fijaron a su vez los compromisos de 
mejoramiento establecidos durante el periodo de evaluación y en la Dirección de 
Permanencia Escolar se registran dos carpetas con las evidencias que arrojó el 
proceso de evaluación, lo cual da a conocer el desarrollo de un proceso objetivo y 
basado en evidencias, en tal sentido los proceso de Buylling o Acoso laboral que el 
recurrente adelanta son independientes del proceso valorativo, siendo importante 
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tener en consideración que de acuerdo con el articulo 8 literales d) y e) de la Ley 
1010 de 2006, no son conductas constitutivas de acoso laboral, d) La formulación de 
circulares o memorandos de servicio encaminados a solicitar exigencias técnicas o 
mejorar la eficiencia laboral y la evaluación laboral de subalternos conforme a 
indicadores objetivos y generales de rendimiento; y e) La solicitud de cumplir deberes 
extras de colaboración con la empresa o la institución, cuando sean necesarios para 
la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles en la operación de 
la empresa o la institución. 

De otro lado frente a la solicitud relativa a que se dé espera a pronunciamiento del 
juez, dentro de trámite de tutela adelantado por el accionante, al respecto es del caso 
tener en consideración que el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad en sentencia de tutela del 18 de enero de 2024, determina NEGAR la 
acción de tutela interpuesta por Bernardo Antonio Montoya Valencia. 

En tal sentido en el caso concreto se evidencia que la decisión contenida en el 
Decreto Decreto 2024070000006 del 04/01/2024 , por el cual se declara la 
insubsistencia en el nombramiento en periodo de prueba del señor BERNARDO 
ANTONIO MONTOYA VALENCIA, en el empleo de SECRETARIO, Código 440, 
Grado 04, NUC Planta 2000001594, ID Planta 2020006837, Adscrito al Grupo de 
Trabajo, DIRECCION PERMANENCIA ESCOLAR - SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACION EDUCATIVA- Pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones, por haber obtenido una valoración insatisfactoria en el periodo de 
Prueba, se encuentra ajustada a la normatividad que regula el proceso de valoración 
en periodo de prueba, no encontrándose mérito para efectuar modificación alguna. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de 
Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer la decisión contenida en el Decreto 
2024070000006 del 04/01/2024 que declara la insubsistencia en el nombramiento en 
periodo de prueba del señor BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, en el 
empleo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 2000001594, ID Planta 
2020006837, Adscrito al Grupo de Trabajo, DIRECCION PERMANENCIA ESCOLAR 
- SUBSECRETARÍA DE PLANEACION EDUCATIVA- Pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones, por haber obtenido una valoración insatisfactoria 
en el periodo de Prueba, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor 
BERNARDO ANTONIO MONTOYA VALENCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía número 11.7.88.480, en los términos del artículo 10 de la Ley 2880 de 
2021 . 
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos a partir de la 
fecha de la ejecutoria y el contra él no procede recurso alguno, toda vez que para los 
efectos del acto recurrido la Secretaría de Educación de Antioquia no tiene superior 
funcional. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa en las dependencias correspondientes al registro de las novedades, 
nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lli2 
NOMBRE 

Revisó: Adrián Alexander castro Alzate 
Subsecretario Adm inistrativo 

Revisó: Raúl Humbeno BerTio Posada 
Director de Talento Humano 

Proyectó: 

Julian Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

12/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DECRETO N" 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales. y en especial las confcndas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 202007000256 7 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decrelo 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. el Departamento de 
Anlíoquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.J. Administrar. 
ejerciendo las facultadas serkJladas en el articulo 153 de la Ley 115 da 1994, las institucioMs educativas y 
ef personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a /a planta de cargos adoptada 
de confOfTTlidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limitrofes. sin más requisito legal que le expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los mun1cip1os no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planla de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados d~ 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridoo 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos setialados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, en su articulo cuatro, fila veinte, se 
nombró un Docente de Primaria, Zona No Rural, en penodo de prueba como se describa a continuación: 

C~DULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NºDE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA Pt.AZA DE 

MARICELA LICENCIADA INSTITUCION 1.1: LOPERAMORA 

43452863 
PATRICIA 

EN CIENCIAS GUARNE 
EDUCATIVA INMACULADA 10270 YENIFFER 

MEDRANO RELIGIOSAS 
INr..lACULADA CONCEPCIÓN 

ANDREA 
HERRERA CONCEPClON C.C.1017139845 

En atención a que la señora MEDRANO HERRERA, presentó renuncia, según oficio radicado Nº 
2024010012406, del dla 12 de enero de 2024, se tiace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, en su articulo cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación. 

1 de 2 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N• 2023070005220 del 24 de noviembre de 2023, 
en su art¡culo cuatro, fila veinte. el nombramiento en periodo de prueba como Docente Primaria, Zona No 
Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPO INSTITUCIÓN SEDE NºDE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

MARICElA 
LICENCIADA INSTITUCIÓN I. E. LOPERAMORA 

43-452863 PATRICIA 
EN CIENCIAS GUARNE EDUCATIVA 

INMACULADA 10270 YENIFFER 
MEDRANO RELIGIOSAS INMACULADA CONCEPCIÓN ANOREA 
HERRERA CONCEPCIÓN C.C.1017139845 

ARTICULO SEGUNDO: Notificara la sel'lora MARICELA PATRICIA MEDRANO HERRERA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a Is Ciudedanls -SAC. o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docenle y DirKtillO Docente permanecerá en estado inactivo 
en ef Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
nfonnación Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

...... .,..,.,.. • ..,.Poact. 
Oarector del..,10 H.,...... 

"" .. , .................. . 
Oindor de A-..nlO'I L ..... 

An, JooMfa Gon.dla Rk:a'do 
OiNclo,a Nll .. Edueiahe 

LO. a,rib.a ftnnan•• el~• --...... miado .. dat1.11Nft1D W' 
n.....i:ra ~tlded ID ~•--- p..-• 1- flnM. 

2 de 2 



24

~ -----~ 

Radicado: D 2024070000822 
Ftth1: 13/0212024 

=;=CRETO 
1mm~mom1mm1m11n11 
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DECRETO N" 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
ley 715 de 2001, et Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de ta Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de. "6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún ceso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios. preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anlioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5. 1.12 Derogatoria del nombramiento. la autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sel'lalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Tltulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4 Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 202307000S974, del 28 de diciembre de 2023, en el articulo tres. fila tres, se nombró 
un docente en periodo de prueba como se describe a continuación 

-- - · --
INSTITUCIÓN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

-- -

OSCAR LICENCIADO SIERRA OROZCO 
1019109121 MAURICIO EN FILOSOFlA SABANALARGA 

C.E.R EL CER 
9005 RUBIELA MARIA 

GIRALDO YEDUCACION LLANO NOHAVA C C. 64584608 
RAMIREZ RELIGIOSA 

En atención a que mediante Radicado Nº 2024010025627, del 22 de enero de 2024, el sel\or OSCAR 
MAURICIO GIRALDO RAMIREZ, manifestó no aceptar el nombramiento. se hace necesario. derogar 
parcialmente el Decreto N" 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023. en el articulo tres. fila tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1 de 2 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el articulo tres, fila tres, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Primaria, Zona Rural. 
que se describe a continuac10n: 

INSTITUCION N·oE EN 
CEDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA 

DE 

OSCAR LICENCIADO EN SIERRA 

MAURICIO FILOSOFIA Y C.E.R. EL C.E.R. 
OROZCO 

1019109121 GIRALOO ' EDUCACIÓN 
SABANALARGA 

LLANO NOHAVA 9005 RUBIELA 

RAMIREZ ' RELIGIOSA MARIA 
e.e. 64584608 

- ~ 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'\or OSCAR MAURICIO GIRALDO RAMIREZ, el presente acto 
adm1rnstrativo. haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A Jos docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
lnformac16n Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revtao: 

RtYiSO: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~¡f!f 
MAURICIO ALVllf!:~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adn.aft AlaHACler CMlro Alzele 
k!bMCtateno Adftli~tsttallvo 

Ra&al Humberta a.nta Pouda 
Director de T•••n•o ""mano 

Juan Folipe R..- SM,cho, 
Dtre-ctor da Aauntoa LegalH 

0&'02/202• 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descrilas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de· "6 2 3. Administrar 
ejerciendo las facultades se/laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023. se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2 .5.1.12 Derogatoria del nombramiento. la autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. la persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senarados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto adminislrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005565 del 18 de diciembre de 2023. en su articulo dos. fila treinta y dos. 
se nombró un Docente del Area de Matemáticas. Zona Rural. en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

- - -
CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 

INSTITUCIÓN SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 
-~ - ·-

JHONJAIDER INGENIERO DE 
SAN I.E.R SANTA SAN 

LOPEZ SANCHEZ 
1098741771 AMADO LEÓN PETRÓLEOS 

VICENTE RITA N~OlAS ¡ 12284 OORIS MARCElA 
FERRER ce 43856993 

En atención a que el señor JHON JAIDER AMADO LEÓN. presentó renuncia. según oficio enviado vla correo 
electrónico, el 17 de enero de 2024, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005565 
del 18 de diciembre de 2023, en su articulo dos, fila treinta y dos 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005565 del 18 de diciembre de 2023, 
en su articulo dos. fila treinta y dos, el nombramiento en periodo de prueba como Docente del Área de 
Matemáticas. Zona Rural. que se describe a continuación: 

.. 
CÉDULA NOMB 

JHON 

1098741771 JAIOER 
AMADO 
LEON 

RE TITULOS MUNICIPIO 

INGENIERO DE 
SAN 

PETROLEOS 
VICENTE 
FERRER 

--- -

INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

I.E.R SANTA SAN LOPEZ SANCHEZ 

RITA NICOl.AS 12264 DORIS MARCElA 
C.C. 43856993 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notiftcar al set'lor JHON JAIDER AMADO LEÓN, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Adm1n1strattva, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas sigwentes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

R•-: 

lwOMBRE 

Adrlen Al■Hnd« C.1tro Atz:■T• 
SubHCratarlo Admtn .. trativo 

R•I Humtt.no &amo Poucta 
Oi'9Cl0f d9 T ...,.,o Hum1no 

Juan ,.,,pe Rendón S4ind1el' 
O,roctor do Aaun• LIOQll4ff 

.An■ JoNl,i GonúlH RicMdo 
DtrectOtll Nucleo E~atiwo 

NOTIFIQUESE Y CÚMPL~? 

MAURICIO ALVIA RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

C{- -202.~ 
05l02!2024 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia tempor,1 al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera 
de conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el 
concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, GARCIA ARBOLEDA JUAN CAMILO identificado con cédula de ciudadanía Nº 8162107, 
Docente de aula, area Matemáticas identificado en propiedad, grado de escalafón 2AM Regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Matemáticas 
en C. E. R. LAS ANIMAS, sede C. E. R. LAS ANIMAS - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Concordia, plaza Nº 13789, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 
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de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2024ER009629, del 30 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor GARCIA ARBOLEDA JUAN CAMILO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8162107 Docente de aula area Matemáticas identificado en propiedad 
grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Matemáticas, en período de 
prueba, en el municipio de Belalcazar - Caldas, según consta en la Resolución N° 0228-6 de la 
Secretaria de Educación del Departamento de Caldas, desde el 16 de febrero de 2024 y mientras 
dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor GARCIA ARBOLEDA 
JUAN CAMILO identificado con cédula de ciudadanía Nº 8162107, Docente de aula area 
Matemáticas identificado en propiedad grado de escalafón 2AM, Regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente de aula area Matemáticas en la C. E. R. LAS 
ANIMAS, sede C. E. R. LAS ANIMAS - SEDE PRINCIPAL del municipio de Concordia, plaza Nº 
13789, desde el 16 de febrero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Departamento de 
Caldas le evalúe el período de prueba como Docente de aula, area Matemáticas, en I.E EL 
AGUILA, del municipio de Belalcazar - Caldas; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GARCIA ARBOLEDA 
JUAN CAMILO haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrian Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Si\nchez 
Director Asuntos Legales 

Car1os Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

A~ .,,,, ✓/~RICIO ALVI_ R 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a us 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO N" 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6.2 3 Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. prefenblemente entre /os 
limltrofes. sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5. 1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento. no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, en su articulo dos, fila trecientos 
ochenta y tres, se nombró un Docente de Primaria - Zona Rural, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

-
INSTITUCIÓN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE 
N• DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

TUBEROUIA 

LAURA VANESA 
LICENCIADA LE AOOlFO CE.R EL 

TUBEROUIA 
1102879708 EN LENGUAS BURITICÁ MORENO 7819 NORBERTO DE 

CUELLO ARROYO EXTRANJERAS USUGA 
GUADUAL 

JESUS 
e.e 71764066 

__ .__ -- - -

En atención a que la senara CUELLO ARROYO, presentó renuncia, según oficio del día 17 de enero de 
2024. se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en su articulo dos, fila trecientos ochenta y tres. 

1 de 2 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005974 del 28 de diciembre de 2023, 
en su articulo dos. fila trecientos ochenta y tres, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de 
Pnmana - Zona Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOM BRE 

LAURA 

1102879708 VANESA 
CUELL o 
ARROY o 

-r- --
TÍTULOS MUNICIPIO 

LICENCIADA EN 
LENGUAS BURITICÁ 
EXTRANJERAS 

INSTITUCIÓN 
SEDE 

NºDE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

TUBERQUIA 
IE.AOOLFO C.E R. El TUBERQUIA 
MORENO 78\9 NORBERTO DE 
USUGA GUADUAL JESUS 

C C. 71764066 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la senora LAURA VANESA CUELLO ARROYO, el presente acto 
administrativo. haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasfaden o sean nombrados en 
temporalidad. vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a ta notificación. deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanla -SAC- o mediante 
ohcI0 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en et presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

llm.o· 

~ ~~~ 
MAURICIO A:~-:REZ 

Secretario de Educación 

-BIIE 

Adntn Ale•- CHIR> Álulo 
SubMcr.._iO Adffliil'ltatratiyo 

R_,. Humber1o 9-rio Poud■ 
O.twetor de T ~ Humano 

Ju-. F.,i,pe 111:enckM"I S.Xhtz 
Dórec00< di,.._ L-'9& 

FIIIIIA 

y di_..,-1..,.iu vlpnlN y por lo tanto, 
~ 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con 
derechos de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera 
de conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el 
concurso y sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, ZAPATA MIRA DANIEL ADRIAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1044501783, 
Docente de aula, Primaria identificado en propiedad, grado de escalafón 3CM Regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula Primaria en I.E. 
MARCO TOBÓN MEJÍA, sede I.E. MARCO TOBÓN MEJÍA - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
Santa Rosa de Osos, plaza Nº 6853, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
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2316 y 2406 de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil para Docentes y Directivos Docentes. 

Mediante radicado Nº ANT2024ER009863, del 31 de enero de 2024, allegado a través del Sistema 
de de Atención al Ciudadano SAC, El señor ZAPATA MIRA DANIEL ADRIAN identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1044501783 Docente de aula Primaria identificado en propiedad grado de 
escalafón 3CM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, Primaria, en período de prueba, en el 
municipio de Bucaramanga, según consta en la Resolucion Nº 0075 de la Secretaria de Educación 
del Municipio de Bucaramanga, desde el 20 de febrero de 2024 y mientras dure el período de 
prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor ZAPATA MIRA DANIEL 
ADRIAN identificado con cédula de ciudadanía Nº 1044501783, Docente de aula Primaria 
identificado en propiedad grado de escalafón 3CM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
quien viene laborando como Docente de aula Primaria en la I.E. MARCO TOBÓN MEJ[A, sede I.E. 
MARCO TOBÓN MEJ[A - SEDE PRINCIPAL del municipio de Santa Rosa de Osos, plaza Nº 6853, 
desde el 20 de febrero de 2024 y hasta que la Secretaría de Educación del Municipio de 
Bucaramanga le evalúe el período de prueba como Docente de aula, Primaria, en I.E SAN JOSE 
DE LA SALLE, del municipio de Bucaramanga; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor ZAPATA MIRA DANIEL 
ADRIAN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Reviso: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales 

Cartos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP_,. r) 
-~ 'cf-

MAUR1c1O AL\'i R RAMIREZ 
Secretario de Educación 

Los arriba flnnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. • ~ 

tl.OJ-14 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decrete 
1083 de 2015, Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO 

De confonnidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. AdminisIrar. 
ejerciendo las facuftades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos sdoplada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participeciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivadoS. • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioqu1a. para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, pennisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N• 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023. se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para ta prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados da 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Tilulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nª 2023070005055 del 16 de noviembre de 2023, en su artículo cinco, fila uno, se 
nombró un Docente de Área de Ciencias Naturales Flsica. Zona No Rural, en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE 

NºOE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

JULIO COLEGIO DE 
10512~0519 ABINAEL INGENIERO NEC!-11 I.ENECHI NECHI-SEOE 2tl15 PLAZA VACANTE 

PARRA CML PRINCIPAL 
OTALORA 

En atención a que el señor PARRA OTALORA, presentó renuncia, según oficio radicado Nº 
ANT2023ER054980, el 31 de diciembre de 2023. se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005055 del 16 de diciembre de 2023, en su articulo cinco, fila uno. 

Por lo el<puesto anterionnente, el Secretario de Educación. 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005055 del 16 de diciembre de 2023, 
en su articulo cinco, fila uno, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Area ciencias 
Naturales Física, Zona No Rural, Que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIP10 INSTITUCION 
SEDE 

NºDE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

JULIO COLEGIO DE 
1051240519 ABINAEL INGENIERO 

NECHi I.E. NECHI NECHl~SEOE 2615 PLAZA VACANTE PARRA CML 
OTALORA PRINCIPAL 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al set\or JULIO ABINAEL PARRA OTALORA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antloquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalldad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de las 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar e/ certificado de inicio y tenninación de 
labol8s. Este certificado se debe radica, a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documenraclón requerid• en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permaneceú en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la no\ledad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

11..-.: 

R ..... '. 

A.,_A......,C.....VAtute 
Sub..:ni.ano ._.,..._.NO 

R•IH~olllmo-,_... 
Ow'taot CN J ...... o H1o1fflMO 

..1u1n, ......... ~ ...... 
Onc:tor di AIIN'lloa Leg-. 

Pre)9d6: =::~=== ................. ...,...,..... ....,.o., 
~ nuea:ra ,aponMbacl_. lo prallfllafflo• ,_. 11 llrMa. ·---............. por 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antloqula, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001. el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello. e¡erce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de '"6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades seflafadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos. sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. prefenblemente entre los 
limltrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 
trasladar. encargar, dar licencias, otorgar comisiones. permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023. se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos sellalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos sellalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento 4 Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante er Decreto Nº 2023070005175 del 23 de noviembre de 2023, en su articulo seis. fila seis. se 
nombro un Docente de Primaria, Zona No Rural. en periodo de prueba como se describe a continuación 

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

- -
SEDE 

N" DE EN REEMPLAZO 
PLAZA DE 

LICENCIADO EN I E C.E.R CETRE DORIA 
11812923 IVERTH DE JESÚS EDUCACIÓN FRONTINO AGROPECUARIA SAN 8484 BERNARDO 

RENTERIAARIAS BÁSICA PEDRO ANTONIO MATEO ~ 1 c•é"~Ó280t◄840 

,._ __ _._ _____ _._P_R_IM_A_R_IA __ _._ ___ ~-LEJALDE - -- -- __L _J__ 

En atención a que el senor RENTERIA ARIAS. presento renuncia, según oficio radicado Nº 
ANT2024ER000542, del dla 8 de enero de 2024, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2023070005175 del 23 de noviembre de 2023, en su artículo seis. fila seis 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005175 del 23 de noviembre de 2023, 
en su articulo seis, fila seis, el nombramiento en periodo de prueba como Docente Primaria, Zona No Rural, 
que se describe a continuación: 

1 
CÉDULA TITULOS INSTITUCION N• DE EN REEMPLAZO NOMBRE MUNICIPIO EDUCATIVA SEDE PLAZA oe 

t 
- -

! IVERTH DE LICENCIADO EN 
I.E. AGROPECUARIA C.E.R. CETREDORIA 

111812923 
JESÚS EOUCACION FRONTINO PEDRO ANTONIO SAN 8484 BERNARDO RENTERIA BASICA 
ARIAS PRIMARIA ELEJALOE MATEO e.e 102eo14MO 

' 

-- -~---

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor IVERTH DE JESÚS RENTERIA ARIAS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanece~ en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarieta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educaci0n . 

R•wi■&: 

RmOO: 

NOM8RE 

AC$nt,f'I, Ale•llnder Ca•lro 41aC• 
SUDMCretano Aelm6n1etraliwo 

Raul Humberlo Bemo Pouda 
Owtttor Cft T....,._ HufflMIO 

Juan F .. ,.,. R..-~
llnc1ar do Aoun- L"9"1H 

Ana JoMfa GonzálH Rka'dD 
0inc:lof• NIKleo Ect.Kativo 

NOTIFIOU~S~ Y COM}\) 

~¿jL 
Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021. y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello. ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6 2.3 Administrar. 
ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las ,nstItuc,ones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello. realizará concursos. efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
fimltrofes. sin más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia. para realizar nombramientos. 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos. conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2. 5.1 12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: , . La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no torna posesión del empleo dentro de los plazos sel\alados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos sellalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005174. del 23 noviembre 2023, en su articulo octavo, fila dos. se nombró 
un Directivo docente Coordinador. Zona No Rural. en periodo de prueba como se describe a continuación 

CÉDULA NOMBRE TiTULOS MUNICIPIO 
·- -

NÉSTOR LICENCIADO EN 
ALONSO EDUCACIÓN SAN PEDRO 

71724212 ALZATE INGLES- DEURABA 
ARBOLEDA ESPAÑOt. 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

O-- - ~ 

1 NºDE

SEDE i PLAZA 

I.E. CAMILO 
TORRES 

co LEGIO 

MIL0:_150 
RRES 

CA 
TO 

. . . . 

• EN REEMPLAZO l 
DE 

PLAZA VACANTE 

En atención a que el sellar ALZATE ARBOLEDA, presentó renuncia . segun oficio enviado mediante 
Radicado SAC ANT2024ER001641, el dla 11 de enero de 2024, se hace necesario derogar parcialmente 
el Decreto Nº 2023070005174, del 23 noviembre 2023, en su articulo octavo. fila dos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2023070005174, del 23 noviembre 2023, en su 
articulo octavo, fila dos. el nombramiento en periodo de prueba como Docente Directivo Coordinador, Zona 
No Rural, que se describe a continuación. 

CÉDULA NOMB RE 

NÉSTOR 
71724212 ALONSO 

ALZATE 
ARBOLED A 

TiTULOS 
---- -·- . - -

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
INGLES-
ESPAÑOL 

---- - --

MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

N" DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

COLEGIO SAN PEDRO I .E CAMILO 
DEURABÁ TORRES 

CAMILO 750 PLAZA VACANTE 
TORRES 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor NÉSTOR ALONSO ALZATE ARBOLEDA, el presente acto 
adm1rnstrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioqu1a. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable. 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación. deberén aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant,oqwa. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar ta novedad en la tarJela de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Ro.tao: 

ReYit.o: 

Pro"t«-tó: 

NOMBRE 

Adn•n Att•-.def Caatro Álut• 
SubMC:retartoAdmil"li.aratiYO 

fleul Humbefto a.,,,o Pouda 
Olrec:104" de T...,.lo Humano 

Juatl F.-i_,. Rend6n Slnchez 
Dlncto, o. Aauntoa legala• 

Z";i"í) 
MAURICIO ALVIA:??::.!E1 

Secretario de Educación 

2de2 



40

Radicado: D 2024070000830 
Fecha: U/01/2024 

~~cmºll1mlHl[;llfmlmHI 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagada 
con Recursos del Sistema General da Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de les atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antloqula 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y sdministratívo de los planteles educatívos, sujetilndose a la planta de cargos adoptada de 
confonnidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entro los municipios, proferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló tos traslados no sujetos a proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del al'lo lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; ·cuando se originen necesidades del servicio de camcter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discl'9Cionafmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.· 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud.•. "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educatívo, por recomendación sustentada del consejo directivo.·. 
"Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la condición de amenazado o por la condición 
de desplazado.· 

Mediante fallo de tutela con Radicado Nº 05 030 40 89 001 2023 0012 00, del Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal De Amaga· Antioquia, se falló a favor de la sel\ora ARANGO BETANCUR CLAUDIA PATRICIA, 
indicando que: 

·3•: ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, el TRASLADO 
EXTRAORDINARIO que en el ténnino de un mes calendario a partir de fa notificación de este fallo, realice el 
concepto de salud ocupacional exigido por la reglamentación citada en la parte motiva de esta providencia. Por 
lo anterior, en este término, además de emitir el concepto, realizar la visita ocupacional correspondiente• 

La valoración médica del 05 de Julio de 2023, Salud Ocupacional dentro de las recomendaciones, 
expone que la se/tora ARANGO BETANCUR CLAUDIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32256460, por sus patologlas debe estar cerca de entorno famlllar para contar con red de apoyo. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la sel\ora ARANGO BETANCUR CLAUDIA PATRICIA, 
identificada con cédula de ciudadania Nº 32256460, licenciada en Educación Infantil con Énfasis en Lenguaje 
• Magíster en Educación, vinculada en propiedad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el área de 
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Básica Primaria, para la C. E. R. EL CANO, sede la C. E. R. EL CANO • PRINCIPAL, del municipio de 
CALDAS, plaza Nº 18042, en reemplazo de la senora BALVIN TORRES CLAUDIA ELENA, identificada con 
cédula de ciudadanla N° 32561499, quien renunció; la senora Arango Betancur viene laborando como Docente 
de Aula, en el área de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGA, sede E. U. MARIA 
AUXILIADORA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12835. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la senora ARANGO BETANCUR CLAUDIA, identificada con cédula 
de ciudadanla Nº 32256460, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis en Lengua¡e - Magister en 
Educación, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el área Básica Primaria, para la C. E. R. EL CANO, sede C. E. R. EL CANO -
PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 18042, en reemplazo de la senora BALVIN TORRES 
CLAUDIA ELENA. identificada con cédula de ciudadanla Nº 32561499, quien renunció; la senora Arango 
Betancur viene laborando como Docente de Aula, en el área de Básica Primaria, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR AMAGA, sede E. U. MARIA AUXILIADORA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12835; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes qua se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 1 O dlas siguientes a la notíf,cación, deberán aportar ef certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquis. 

Paragrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecera en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Reviso: 

ProyKt6: 

NOMBRE 
Adrl6n Al••andlt CNtro 
~rMarlOAClminlatntíwo 

"""' ttu- hrrlo P...
Olncto,de T- ttuma,o 

J.,.,, Fotlpo ~-SMcllai 
~cllAlun ... Legolee 

11-Lucl•c.,i..
~ un~ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

..-----1,1{a,¡,'ll/4o ;f Jl ,? 
MAURICIO ALVIA=EZ 

Secretario de Educación 

FIRMA 

ll../ 01.I 

06102/2024 

Lo• arriba ftnn■nlN declaramos que llemo• 1"9YIUdo • documento y lo encontramos 1J111ta I IH normn y dlaposlclonn legales 
vlgent■ • y por lo tanto, b■Jo nueetr■ -ponHbllldld IO Nntlmot para II llnn■. 
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